
  

Quito D.M., 21 de febrero del 2001. 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su despacho.- 

  

Señor Superintendente: 

pao ca. de 
Por un error involuntario en la Compañía por mi administrada, no se comunicó a la 

Superintendencia de Compañías esa entidad la cesión de participaciones que se realizó en la 

Compañía Inmobiliaria Sodiroca Cia. Ltda.. Adjunto a la presente se servirá encontrar una 

copia de la escritura pública de cesión de participaciones, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

Gonzalo Calisto José Vélez Mantilla 1 

Xavier Pallares Rafael Vélez Mantilla 1 

  

Por la favorable atención a la presente, le anticipo mi agradecimi 

Atentamente, hata lo ) A An dad 

Ounnucuñn Qué 

Asunción Mantilla Anderson 

Presidenta 

C.C. 170208304-7 
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CESION DE PARTICIPACIONES De LA 
  

COMPANIA " INMOBILIARIA SCDIROCA 
  

CIA. LTDA, * 
  

OTORGADA POR 4 
  

EL SR. GONZALO CALISTO 
  

Y OTRO 
  

A FAVOR Des 
  

LOs SRES, + JOSi NICOLAS Y RAFAEL 
  

Velez MANTILLA 
  

CUANTIA 3: SÁ 10.000,00 
  

  

DI_: ” COPTAS 
  

WENEZBENENO NO me UEVUENETENERLNE AQHENENEOE MERRILL 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital 
  

de la República del Ecuador , hoy día veinte y 
  

hueve de Noviembre de mil novecientos noventa y 
/ 

  

tres *, ante mí , Doctor Rubén Darío =spinosa - / 
  

ldrobo y Notario Décimo Primero” del Cantén Qui 
  

  

to , comparecen ; “1 señor Gonzalo Calisto Enrí 

<= 

  

  

  

quez,de estado ciyaT divorciado” ; el señor Doc 

A 

z 
  

4 
X 

Ya r Javier Pallares y su cónyuge la señora Ma 

  

N
N
 

A 
  
  

Fe del Carmen Pelácios de Paliares , de esta 
/ 

  

do Avia casáños y Por sus propios derechos ; 
06   

  

    

  raso civil casado, en su calidad de - 
    Apolerado de los señores José Nicolás Vélez- 

ell” señor Arquitecto Kefael Vélez Calisto , |     

  

ar” : DR. RUBEN DARIO ESPINUSK 
l.S. Notario Décimo Primero +» Quito » Ecvodor 

 



  

4 =- Mantilla y de Rafeel Vélez Mantilla , según A 
    

alo consta de los. respectivos. documentos  habili=-."_ 

TA AAA<A  __ -z-z-EA<2A [“ 

tantes que se agregan , == Los comparecientes 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 ; 

4 son mayores ue eded , de nsecionalidad  ecuato 

5 riana , domiciliados enesta ciudad de Quito , 

6 hábiles para contratar y obligarse a quienes 

, de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritu 

8 ra Pública la minuta que me entregan cuyo te 

nor literal y que transcribo es el siguiente :- 
3 

10 "SEÑOR NOTARIO? ; Sírvase hacer 

41 constar en su Registro de Escrituras Públi- s O 

cas a su cargo , una que contenga la siguiente 0 
12 

a de Cesión de Participaciones : PRIMERA 2 . 

34 INTERVINIENTES, e Intervienen. en Ja celebra : 

| e : 
15 ción de la presente escritura , el señor Gonza 
  

lossi Jo Calisto Enríquez, por «sus propios y persona | 

les derechos , divorciado ; y los cónyuges se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
17 

> 

: fores Doctor Javier _ Pallares y Maria del Car 8 E 

. , - , 
A men Palacios ae Pallares , cada uno por sus O 

“9 propios y personales derechos , casados , en - 0. 

) sus calidades de Cedentes , por una parte ¡- 

| m y por otra , el Arquitecto Rafael Vélez Calisto, 

23 en su calidad de Apoderado General de los se 

ñores José Nicolás y Refael Vélez Mantilla , 
24 

| 05 solteros , de conformidad «l poder que se agre % 

2 ga , en su condición de Cesionzrios . Los inter 

27 vinientes son mayores de edad , domiciliados Y 

| 
| 28 en esta ciuda de Quito , y plenamente capaces 
  

e
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o 
  

-“-=para contratar y oblifrarse , S:GUN-o- 
  

DA :¿ ANTECEDENTES .- a ) Por escritura 
  

pública celebrada ante la Notaría Segunda de 
  

  

este Cantón Doctora Ximena Moreno de Solines .- / 
  

    

el veinte y ocho de Noviembre de mil _novecien= 
  

tos ochenta y cinco , e inscrita el dieciocho - 
  

de Marzo de mil novecientos ochenta y seis , - 
  

en el Registro de la Propiedad y el dieciseis 
  

de Abril de mil novecientos ochenta-y seis , - 
  

3 
en el Registro Mercantil , E constituyó la —— 
  

Compañía Inmobiliaria Sodiro Cía. Ltda.  b -) 
  

Con fecha treinta y uno de Julio de mil nove=- 
  

cientos noventa y dos , ante la Notaría Segun 
  

da del Cantón Quito , Doctora Ximena Moreno -—- 
  

de Solines , se reformó el uústetuto de la -- 
  

Compañía en lo referente a inación en. 

quedando como Inmobiliaria Sodiroca Cia. -—- 
  

Lida. , escritura legelmente inscrita enel 
  

Registro Mercantil , el dieciocho de Febrero de 
  

mil novecientos —_hovente y tres..——<—)-—L2a lun —— 

ta Universal de Socios de la Compañía reuni- 
  

da el día martes quince de Junio de mil nove 
3 z = 
  

¿entes noventa y ATes , Tesolv.ó por unanimi- 
  

  

A dad de votes autorizer a los socios Gonzalo- 
  

  
  

/” , Colisto Kártquez y Lbocior devier Pallures , para 

quy/ foecan y trensiieren una perticipación , - 

/     / cada uno de Cinco mil sucres ( Y 5,000,00 ) , de 
  

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.S. Notarlo Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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«“ Válor cada una , a fevor del señor José Ni- 
  

colás Vélez Mantilla y Rafeel Vélez Mantilla,- 
  

respectivamente y se los admitió a estos últi- 
  

mos” como nuevos socios , T:RCERA 3 - 
  

CESION . - Conestos antecedentes , el sefior- 
  

Gonzalo Calisto Enríquez por sus propios dere=-- 
  

A 
  

chos cede y transfiere todos los derechos y_- 
  

  

obligaciones que tiene sobre la una participa 
  

A 

ción de Cinco mil sucres 

      

( Y 5,000,00 ) a 
  

    

favor del 
  

señor - José Nicolás Vélez Manti- 
  

    

  

lia joy , por. su parte los 
+ 3 cónyuges. Doctor Ja. 
      

vier Pallares y María del Carmen Palacios' de -- 
  

    

Pallares , por sus propios y personales dere-- 
  

ecnos ceden y transfieren todos los derechos y 
e 

  

  

  

obligaciones que tienen sobre la una participa- 

ción a favor del señor Rafael Vélez Mantilla. 
  

      

De esta manera el capital social de la Compa- 
  

ñíz se encuentra suscrito y pagado de la si- 
  

  

UU
 

  

  

  

  

Ed 

  

guiente forma ; - - e e e 

SOCIOS No, De PARTICIPACION: 

ARQ, RAFABL VELeZ CALISTO 198 - 

. JOStí NICOLAS VELEZ MANTILLA 1 

RAFAEL VELEZ MANTILLA 1 

TOTAL 200 
  

El señor Gonzalo Calisto Enríquez y los cónyu= 
  

ges Doctor Javier Pallures y María del Carmen - 
    Palacios de Pallares , reciben la suma de Cin-     
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3 
  

--co mil sucres ( S 5.000,00 )' por cada una 
  

de las participaciones que ceden , valores que- 
  

declaran recibirlo a su entera satisfacción .- 
  

CUARTA :< ACEPTACIÓN . - Los contratan”- 
  

tes por sus propios y respectivos derechos acep 
  

tan las declaraciones y. estipulaciones que an 
  

tececen en todas sus partes por así convenir 
  

a sus intereses , QUINTA ¿ GASTOS ,- 
  

Los gastos que demande la presente escritura - 
  

de Cesión de Participaciones hasta su inscrip- 
  

ción enel Registro Mercantil serán de cuen | 

ta de los Cesionarios , CONCLUSTOR ,- 
  

Usted _, señor Notario , se servirá _egregar += 

a L e mm ,] sn 

Notaria Segunda del Cantón , sentará la razón 
  

correspondiente , y el señor Registrador Mercan 
  

til , tomará debida nota al margen de la escri 
  

tura de constitución , confiriéndome tres copias 
  

certificadas y dos simples de la misma , - -» - 
  

Hasta aquí la minuta , quese halla- 
  

firmeda porel Voctor Javier Pallares , Aboga 
  

do, con Matrícula Byófe sional número mil dos- 
  

/ étemtos sesenta y ocho , del Colegio de Aboga 

y dos [de uw4ito , la misma que los comparecien-- 
  

    VAN aceptan y ratifican en todas sus  par= 

es y leída que les jue fÍntegremente esta - 
        Escritura pormíel Notario , firman - 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero +» Quito +» Ecuodor 

e > Ss e 
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Eu? i 

% - : EL SR. JOSE NICOLAS VELEZ MANTILLA + --- 

6 - A ELVOR DE ¿ _ 

, EL ARQ, RAFMEL VELEZ CALISTO —_,. A ALT. o 

8 esco > CUANTÍA 4 INDETERMINADA 2, o 
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En..la ciusad de: San Francisco de Quito.” Capital de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
     
  

     
    

  

    

    

    

    
  

13 lá República del Ecusdor , hoy: día veinte. y, seis:(26) 

o Sia a a , A 
14 de Cul io 06 míl- novecientos hoventa' y tres ,- 

: ante mí», Doctor: Rubén Darío_Espinosa.< ldrobo:, ¿Nota * 
15 

rio Décimo Primero del Cantón Quíto .;'compareces $ 
16 : : 

, , El señor VJosé Nicolés. Vélez Mantilla, por sus pro ' 
1 

28 pios derechos ..-- El corpereciente: es mayor de =- 

0 9 edal , = cionalidad ecuetoriana y de estado, Ci=o= . 2 £ y 
sw o) : 

9 ví” solte roy domíciliado en esta ciudad de Qui : 
: 20 ZÉ OS - or 7 nd a Tr tn ”.i ro ió 7 

( a 

to , bébil-para contreter y oblígarse a quien de co 
21 - - - - - - > 

25 nocer ¿oy lg" y dice que eleve e Escritura Pública - 

/ Hánvde que ne el y que 

N O,T 2- 

eEscritures 

Yo y, Vosé 

propios. y persoreses 

y en € vexcicio ce ni cepecided lepel”, con. 

DR. RUEZN LARIO ESPINDCA A, 
Mota Tk : . 
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) . ecotierí Foster Genere, 
Qe 

o : 

CIENTE CUE EN GETECIA Sí TECULIETE EN ÍEVOT O Ci - ] 
2 + 

a 

señor Arcuitecto Releei.Vélez Cel2i28tc , pare 001 , -- > 

3 
- 

z o - 

| 
TEPDIESENTENÁO Mi Persona , OSTECNOS € ÍINTETESOE y Eh o”, 
  

5 tre_ otras coses.-, actúe .en lo siguiente : E ) —- 
  

33 e 
* 

bremente y e su entere dis.     

  

  

  

7 croción tombrais bibnes”” meblés 0 inmbvehles , - . 

8 negocios , valores, derechos y .ecciones , perticipa- z 

ciones , etcétere . DD ) Pere Que firme les escri 

í0 ' turas de constitución de Sociedades en Cuentas : en- do o 
  

A
 

e 
le 

rd
 

41 Particivación:  tede'taerechos “y suscriba" " contratos- *, 
  

de construcción: ¿2 cr -):: Pare" gue-disponga ', enajene, 0 e pong , o > 
  12 

13 arriende , límite. O greve , toúos his bienés ' nue=-- 
  

- bles , inmuebles , acciones y participaciones nercan- 
314 -o. - y a TA PA .- o. .o Z e . só e AA _ > . 

tiles, y títulos : valorés: y presentes o futuros. Para . 

15 L—— A - 

  

16 que: en cumblimiento de este mendaeto,: suscriba las . 
  

    

: escrituras. públicas. o los documentos. privados que!- 

el ceso lo requjerasjo-:d- ): Para--oue constituya so _ |, 
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o e e TITO ici 3 
23 rentíe_, pere efientér oblirecionts "mías o de ler- 

"22 ceros  pmitenso succribir les lescrítures lo docu- 

- " - > 5 

03 mentos y hecer consier .en edios , mi exprese volun 

ted. e ) Pera cue core o peeve cblirecicnes - 
24 A A: 

- z => e => boe 

> contrefies o que contreiga , respecto. se cuazovier - 
Elo a a A , 

o Cee yy : 06 periche nétureal o juríóíca", pere 05 extienta O -- 
el ia A a o A A : pe 

consíge. recibos y firíicuilors ; pera que 1Évenie 0 - 
A _5Í_E_ÁRQ——— AAA A A A A A el 7 
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=oconstituides pere seguridad 0€ dicnes obligecic 

"NEL. 1 Y Pare o0ue me represente con les Iár - 

| emblies : atribuciones y, en tode. Ciase -0€e, Juicios. ,- 

| inclusives'peneles ,-€n.105 .QU2-yO 582 parte O Tenge 

  

- mos. interés »:Alvrespecto.¿iestá facultado; para-pre 

  

sentar ,o-conotestar. -demandes:, " IEPTe Senterme 2:en 1 au- 

  + 

diencias>:0e conciliación-,-acepiar ¿o impugnerz2in-- 
  

formes _pericigles: » techer testigos”, conformarse 0- 
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-. > EA A e - A nin a 
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- .cribir cocumentios . públicos»o privados «que. el giro - 
    

ordinario o extreordinerio Je las:compeñíes , esí lo 
  

repuiera... -3-) :Pare.. que:siempie.,.con beneficio- 
      

  

  

  

Ge inventeric.,.ecepte.les:herencieas.,: donaciones o - 

legados cue se hicieren, en mi favor . 4 este respec 

to , gozaré de tode ciese_ de feculiades para repre 

¿- Senter mi persone , derechos-.e interesesti-.k ) - 
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de ello confiero esta COPIA CERTI 
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RAZON + Tomé nota de la Cesión de Participaciones 

constante en la Escritura precedente al margen de 

satriz de la Escritura de Constitución 

“INMOBILIARIA SODIRO ClA, LTDA.” otorgada ante mí 

28 de noviembre de 1985, Quito, a ocho de diciembre 

mil novecientos noventa y tres. 

Dra, Xinaná Mofeno de Solines 
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